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'SOI-IG. DE COTIZAQlONN' 01�/�J/t1 

·; SOL-ICITUD OE COMPRA.N� 3712011_ 
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, 'soücito A usreo1zs·s15 s1RYAN R1=AUZARENTREJSAseeüN oetALLE. o'EsPwés oe· REc1a_1R LA PR1=$!=NTE QR@EN oE _coMPRA.
1• 

LSfi '.Difi�CCION REGIONAL óE SALÜO PARACENTRAl, -UliliCAOA E-N 2· AV. SUR y ar4. GAi-LE OR!!;NJE. !-.O ESTIPULADO EN 1 

E$fil. ORDEN. 

CANTIDAD 
' 

.U/M 

fiAEC[<.) M\2Clo 
TOML. 

!;VACUACJQN !OÉ AstJAS· RESIDlJAl-�S OE: LAS 
_ . ·UNIQAD\:$ PI� SALUD pg : 

.-- 

1 $AN RAFAl;I.. c .. EDR.0$ 2 .. 5 M3 $ 3!tQO $ 87.50 

2 -:SANT;A. LUCIA ORCOYO Q' M:3 $ 35:00 :$ 21!1.'QO 

' . 3 ·SANTA 'CRUZ ANALOUJTO 30 M3 s _3q.:QO '$ 1 ,050.00 
; --- 

' .. _ . 

.. · ·:.-: ... , .. <.: -;:-;.··: ·: ·.· r · .... 

'rQrAt EN LE/TRAS; 
�úN:_ VN Mlt, TR(SGIE1fTO$.-() UAl'Ü;t.!í:A Y $Já,1'E�0/190: QOLAR�$ 

- 
óésftNb: ÜNlÓADfS be SÁLlJb - 

NOTA: ENCASO DE NO-REfiLl·ZAR:SE E:STA �EGQCIAQJON, RO(jAMOSLl;:-DEVOLVER ESTA0R6EN A NUESTRA OFiÓlf\//.. - .. ·- -- 
CON' LA$1NDl,OAQl.OI\JpS;pE'RT!NE;N;i)i;S, FAVOR LE1$R LAS OONOICIQNES GE;NERALES OS LA COMPRA ENHOJAANEXA- _ 

. 

CONT�ATISTA 

UNI.DAD'SOLllQIJANlf:;, 
CÓPIA2: 
Q.QPIA';t 
COPtA.·4:: 

;ORIGINAL: ·SUM!Nt&TRANTE 
'COPIAH ALMACEN Y/O'SITIO DE 

RECEPCION 
-UFI 



.CóNDlCIONES J;)f:L:SUMINISTRANTE 

OBLIGACIONES DEL SU.MINISTRANTE 

t Someters!? a ías dlsposJcHones legf:lle.s del País, apJioables al negocio de 
que �e trata, rerumcíadc a �nh1blar reclamaciones por ,tías. que no sean 
establecidas en las leyes de El Salvador. · · · 

2. Garantizar el fietcurnpllrnienlo de todas y eada una d� las estipulacioí1es 
en esta Orden de Compr:a, :principalmente, las. fechas de .entregª y éD 
caso de incumplimlento total o parcial, el Ministerio' de Salud proc.ederá 
a Ia aplic�ción de ltil.s $ªnciones previstas en la Ley de Adquisici.o·nes y 
Contrataciones de la Adminí�tración Publica. 

OBLIGACIONES DE·L-GQBtERNO 

:$. Pagar eJ valor del servicie de UN MIL TRESCIE;NTOS· CUARENTA Y 
SIETE' DOLARES CON C·INCUENTA CENTAVOS DE DOLAR 
0.0LARES (' $ 1,341.-5-0) previo los trámlt<iils leg21lés, de$pl.1.é$ que la 
Dirección Ré;gJonaI de Salud Paracentnid hayf:l recibido eJ s�rvibio de: 
EVACUAOtON DE AGUAS RESIDUALES DE LAS UNJOADES DE 
SALUD ,oe ·; SAN RAFAEL :CEDROS, SANTA LUCIA ORCOYO y 
SANTA CRUZ: ANALCll.JITO; oóntré:itado a entera satisfaccipn y de 
ac1;1erdo con las espeolflcaclcnes convenidas. · · 

4 La R�gión de Salud Paracentral vigilara el cumplimiento de. la presente 
Orden de Compra, na$l9 haberse r.eclbido el servi,c;IQ de EVACUACl:ON 
DE AGUAS RESIDUALES DE LAS UNIDADES DE SALUD DE : ·SAN 
J�AfAEL. ceo:ROS1 . SANTA LUCIA ÓRCOVÓ y SANTA GRUZ 
ANAL.QUITO" en su totatldad y entera satisfacción, prevía �:Qeptación 
del sitio de Recepción e informara a.l Departamento de Abastecimiento 
Regional pa ra efectos de oontro.i y $egllimte nto. 

OTRASCONDlCfC>NES.DEL S.UMINlSTRANTE 

5. La fecha de entrega del servicio EVACUAOlON DE )J AGUAS 
.RESIDUALES DE LAS UNIDADES o:e SAU)[) :[)E:: SAN RAFAEL 
CEDROS, SANTA LUCIA ORC(>YO Y SANTA CRUZ ANALQUITO, 
esta estipulado en la presente orden dt;r c.ompra, que recíba el 
sumi.nl§Jrarte debidamente legalizada. 

6, EL s:ervicio de EVACUAClON DE AGUAS RESIDUALES DE LAS 
UN.IDADES DE SALUD DEt SAN RAFAEL C.EDROS, SANTA LUCIA 
ORCOYO Y SANTA CRUZ ANALQUITO:, ¿¡¡ que la presenté Orden se 
refiere será recibido a entera. satisfacción por Sé}d� R.egíonai. 

7. En caso que ern.elc;iu.r�m de ta ejecución de la .<Jtqén de compra, hubiera 
neoesid<i!d de íntrod.ucír modificaciones a 1a misma, estas no podrán 
llevarse a cabo sin 'ª aut0rizaci6n correspondiente solamente se. 
tramitaran las modificaciones que se solíelten por esGdto y en Ias cuales, 
las partes interesados estén eh un todo de acuerdo .. 

8. -Las obliga.dones que contrae e.l Gobierno por medio de esta Orden de· 
Compra son ünlcamen·te para con el sumírrlstrante, quien debe observar 
Ias condiciones est�icblecidas, a fin .de conservar antecedentes 
favorBbles. 


